
A.VINCIA.

NArn.200. 	 babado si c Aciembre de 1261. 	 12 cuarlos.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de • Noviembi.e de
1831)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 .	 66 	 	 	 90
Un ano. 	 . 	 . 	 . 13 . 	 	 180

Se publica los Lunes, Miércoles; Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 184U.)
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Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 111. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta

Real familia continu an sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 2219.

Seccion de Fomento.—Negociado 1.°—
Minas.

A las dos menos cuarto de la

tarde del din de hoy se ha presen-

tado por don Ramon de Torres y Co-

des en este Gobierno de provincia la

siguiente solicitud. - Sr. Gobernador

civil de esta provincia Reino()

de Torres y Codes, vecino y del co-

mercio de esta ciudad, mayor de 25

años, habitante en la calle Esparteria

número 3 y 8, ä V. S. con la aten-
cion debida, digo: que en termino de

la silla de Espiel, en ter‘reno del co-

mun de vecinos, inculto y sin arbolado,

parage llamado la Ballesta, liedando

al S. E. con la mina llamada Vence-

dora, que se ha demarcado ä la so-

ciedad Fusion, al SO. con pertenen-

cias de otra mina demarcada tembien

ä nombre de la misma sociedad lla-
mada La Vicente, al NO. con el ar-

royo de la Adelfilla, y al NE. con

mas terreno del comun, desco adqui-

nr, con el titulo de El Angel, cua-

tro pertenencias de mina de carbone
cuyo Mineral me propongo descubrir
deutro del plago Verifico la de-

signacion en la forma siguiente: Se

tomará el N. magnético y por punto

de partida el sitio en. que se ha de
uar 	 iper a OS lames. e.ete

estará fijo ä 400 reetrei al N. .del

último mojon en la parte NO. del cos-

tado NE. de la mina nombrada la Ven-

cedora, y desde dicho sitio se medi-

rán 100 metros al S. hasta volver al

indicado mojen, desde el dial se me- -

dirän 300 metros al SO., otros 300

al NE.; y 1000 al NO. Por tanto, -

suplico ä V. S. que habiendo por

presentada esta solicitud de regis-
tro con la cantidad de 300 reales
que á la vez consigno se sirva dar al

espediente la iostruccion de ley y de

Reglamento ä fin, de que en su dia por

el Gobierno de S. M. se me expida

el correspondiente titulo de propiedad.

Dios guarde ä V. S. muchos años.—

Córdoba 2 de Diciembre de 4861.—

Vale lo entrerenglonedo, que dicer(NO.

COU el arroyo de la Adelfilla y ale —

Ramera de Torres y Codes.

Y habiendo presentado la parte la -

licencia del dueño del terreno, he

dispuesto se anuncie al público en el

Boletin oficial en cumplimiento al art.

23 de la ley de 6 de Julio de 1859,

y á los efectos'que previene el 21 de

la misma.
Córdoba 3 deDiei mbre de 1861.

—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-

pare..
Circular núm. 223i.

Seccion de Fomenta—Negociado 1.0—

ri in as.

A la una de la tarde del dia

co de Noviembre de 4861, por don

Bartolome de Luque, se ha presen-

tado en este Gobierno de provincia

la siguiente solicitud: Sr; Gobernador

dril de esta provincia.— D. Bortolo-

m, de Luque, vecino de esta ciudad

y habitante en la calle de Almonas,

n"" 3 de Drofesiou (lA
y de edad 53 años, ä V S. hace pre-

sente: que desea adquirir dos perte-

nencias minei as con el titulo Los San-

tos, de mineral cobrizo, que se halla

descubierto en un pozo antiguo, de

poca profundidad, en terreno de la

propiedad del Sr. Conde. de . Bona-

chuelos, término de Obejo, parage que

llaman La Agustinita, lindante por

N. con dehesa del Ronquillo, de D.

N. Samaniego, por el S. Con perte-

inencias y fabricas de beneficio de la

sociedad Nuesti a Señora de las Cue-

vas y dehesa de la Ar menta del Exmo.
Sr. Marqués de Valdeflores; por el E.

con la dehesa de Suelte Alta, perte-

neciente al EX1 .1)0. A y un tainien to de es-

ta ciudad y por O. con la dehesa

del Rouquillo y pertenencias do la

misma sociedad Nuestra Señora de las

Cuevas en el . cerro Muriano.—Veri-

tico 19 designacion del registro en -la

forma siguiente: se tendrá por punto

de partida _el pozo ya citado; desde

él se medirän en dirercion ä O. 4.00

metros; 200 metros al E., 100 mutros

al N. y otros 100 metros al S. Por

lo tanto suplico á V. S. que ha-
biendo por pi-contada esta solicitud de

rejstro con la cantidad de 300 rea-

les que ä la vez consigno, se ,sirva

dar al espediente la instruccion de ley

y de Reglamento, à fin de -que .en su

dia se me expida por el Gobienno de

S. 31. el correspondiente titulo de pro-

piedad. Dios guarde ä V. S. muchos
años. Ceírdoba 5 de Noviembre de 4861.

Bartolome do Cuque.
Otro si: el terreno de que se trata

está dedicado en parte ä labor y aun-

que no presento la licencia del due;,

fio me obligo .á presentarla en al
,, ,,tum de Reglamento. 	 echa ut su-

-

Y habiendo presentado ta parte_

licencia del dueño del terreno, de la

cualresultaque el en que se encuentra:

dicha mina es de la propiedad del Sr.

Illarques de Valdeflores en lugar del

Exmo. Sr. Conde de flornachuelos, co-
rno se dice, he dispuesto se anuncie

al público en el Roletin oficial en

cumplimiento al ar'. '23 de la ley de
6 de Julio de 1859, y ä los efectos

que previene el 24 de la misma.
Córdoba 7 de Diciembre de 1861.

—El Gobereador, Manuel Ruiz Ili-

guero.

Circular núm. 2210.

Orden público.- En la noche (I el

3 (lel con i• nte, ha sido encontrada en

el término de la villa d Aguilar, una

mula cuyas señas se expresan al pié,

e in que s sepa 'su procedencia.

s ú ista he acordado se in-

serte en ese pez iielico oficial, para
, sus e de ros dueños hagan las

oportunas t eclamadones ante el Al_

cadde de la espresada villa.

cArdoira 10 de Diciembre de 1861,

—Manuel Ruiz [liguero..

Señas.

Calaña . oscura, vieja' , 6 cuartas,

airada de les ' cu . rius traseros.
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y presentará o al Gobernador enilitar, 	 n1 	 n to de . 1a sirves-.
una ceroifieacion de buena ceo Juste.
y modo de vivir conocido del Al-
calde del pueblo en que rei-lau,
la partida de bautismo original y

Consentimiento paterno en los casos
que la ley lo exije.

5 a loturin otra cosa nace dis-
punga, para ser edeiitidos en las fi -
las del ejercito de la Peuiu s ula 6 los
de Ultramar, con 1' s ben Lejos de
be ley es circunstancia indleper sable
que el Vispiraote haya cumplid/ 20
:dore, y no pase de :30, con arreglo
á la Real Orden de 17 de Febrero

1860, y que toga la estatura
de 4 pi,s, 9 pulgadas y 8 lineas de
rey, 6 sea uri oir tro 560 milímetros,
que es la pr.-fiihda por la ley de
15 de Di-iern ore del 860.

Todo lo que se hace saber por
medio de los periódieos de este cit -
pitni y 13oletin eficrel de la pro -
vicie',	 er a ceressimieeto de las per-

Ineones ä qoientre pueda convenir. 	 de 	 cocs !Nacionales.
CArdoba 6 de Diciembre de 1861.

—D. O. del Sr. 13ii,, adier Gober-
nador militar: El '1' 0 Coman-
riente, Siio., Mautiel 1.1.ar,u. •

Gobierno militar de la pro-
vincia de Cbrdoba.

Circular núm. 2231.

Dispuesto por Real órden de 19
de octubre del corriente año el esta-
blecimiento de centros de recluta yo-
irieterra para los ejércitos de la Pe-
nineula y Ultramar ä cargo de los
Ses. Gobernadores de provincias y
plazas, eetao ya circuladas á estas au-
toridades las instrucciones cooveniene
t-s. para que desde luego puedan
edruitir y filiar á los mozos que se
p-eeenten voluntariamente para abra-
zar la honrosa carrera de las armas,
mil:viendo á su pätria y ä su Reina;
y para que sean conocidas las venta-
jas que el Gobierno de S. M. pro -
porcione ä estos, ha dispuesto el se-
ñor brigadier gobernador militar de
esta provincia que se publiquen las
di 9oeiciones principales de la Ley de
29 de Noviembre de 1859 que es la
que rige en la materia, y son las
siguientes:

Premios pecuniarios y ventajas que
concede la Ley de 29 de Noviem-
bre de 1859 ä los que se engan-
chen 6 reenganchen voluntaria-
mente.

1.0 El ingreso en las filas del
ejército, en el que solo se admiten
mozos de buenas costumbres que no
hayan sido procesados y condenados
por ningun delito, es una verdade-
ta recompensa á la honradez, por lo
cual en vez de coesiderarse u n Pis()
que deprime, debe tenérsela )rno una
resoiucion que enaltece: y tanto es
asi que la centinnacioo en el servi-
cio y la vuelta al mismo se consi-
dera corno pi etnia y ventaja que'
Se concede únicamente ä los que bu -
(deren servido siu nota alguna des-
favorab le, acreditando abmässu buen
comportaini,ntn en bis filas.

2 . 0 Tode individuo de tropa quo
se comp r omete a continuar en el ser-
vicio 6 á volver ä él antes de trascur-
rir un año que obtuvo la licencia ab-
soluta, percibirá además del haber
de su clase, on real de plus 6 so-
bresueldo, y las cantidades siguientes:

Por 3 años: 500 reales el dia que
se filie v 1800 el dia que cumpla.
Total 2300.

Por 4 años: 600 reales el pri-
•rner dia y 2600 el último. Total

-2200.
Por 5 años 700 reales el primer

die y 3600 el último. Total 4300.
Por 6 afios:: 800 reales el primer

dia y 4600 el último. Total 5400.
Por 7 años: 900 reales el primer

dia y 5800 el último. Total 6700.
• 	 Por 8 años: 1000 reales el primer
' dia y 7000 el último. Total 8000.

3.° Les licenciados de mas de
un año y los mozos que voluntaria-
mente sienten plaza por primera vez
Solo podrán hacerlo por el tiempo
de ocho y sis años.

4.° El mozo que se comprome-
te á servir v oluntariamente por Seis
a ños, además de todos los derechos,
y ventajas que como soldado le cor-
respondeu, percibirá lo siguiente:

Medio real diario de plus 6 so-
bre sueldo durante SU Servido.

300 reales el dia que se filie 6

incorpore en las filas.
600 reeles al vencimiento del pri-

mer año.

1800 reales al vencimiento del
cuarto  a fi°.

2700 reales al t minar el sssto.
Total 5400 rs.

5 ° Al mezo que se obligue ä
se , vir ocho años, además del plus
de medio real diario se le abonarán:

400 reeles al sentar pleza.
800 reales al vencimiento del pri-

mer año.
2400 reales al venda:rieras, del

cuarto hilo.
:3600 reales al finalizar el octavo

año. Total 7200 reales.
6. 0 Tanta los soldados reengan-

chados corno ir s mozos de nuevo 6
P rimer ingreso, deben tener compl e

-ta seguridad de la puntual eatisfac -
Clon de los pr:mios que la ley Le ser,
cede, porque cuando se eue pn

ya los fondos que duraute 8t) ser
han de recibir, se brillan en poder
del Consejo encargado de su edmi-
eistracion.

7. 0 Las interesados :erran dueños
de percibir los premios y plus dia -
vio 6 d-jarlos en depó-ito en p‘,der
del Consejo: si optan por lo últium
los fondos que d jan en depósito.
ganarán el interés de un 5 por 100
liquidado por trimestres.

8 ° Serán Arbitral de . retirar y
rr . cibir el de0s.to y los int reeea ee
todo 6 en parte, siempre que lo
teegau por conveniente, sin . mas for-
mabdad que la mauifestacion de su
deseo por conducto del jefe del
Cuerpo en que sirvieren.

9.° Mientras el depósito exista
ea podre del Censeje e los interese-
dos recibirán anualmente en piran-
t a, una liquidaeion fi mada por el
Tenedor de libros iy el \ ()cal geren-
te, pare que en todo tiempo puedan
saber y hacer con t r la cantidad que
por capital é ieteresee tienen ä su
disposicion. .

10. Los mismos interesados 6
5 rt5 familias, podrán ver siempre
que gusten los libros de contabili-
dad que se llevan en la gerencia del
Consejo y enterarse de su cuenta
particular.

11 Los interesados pueden ele-
gir el Cuerpo en que qUierao servir
en la peninsula 6 la i ele, si desean
pasar al ejército de Ultramar.

Circunstancias que han de reunir
los voluntar i os .

1 ° Los mozos que quieran:sen-
tar plaza en los ejércitos eepresa -
dos con las ventajas pecuniarias que
la ley concede, serán admitidos co-
rno v oluntarios, por el tiempo de
seis ú Ocho años.

2.° Los liceneiados del ejército
que soliciten volver á él, haciendo
mas de un año que obtuvieron la
absoluta, serán en todo considerados
corno los mozos que sientan plaza
por primera vez.

3a Para poder ser nuevamente
eduritides en las filas les licencia-
dos del ejército, deber ág preseetar
su licencia' abse lote original sin ma-
la nota y una certificacion de bue-
na condusta del Alcelde ó Alcaldes
del pueblo en que hayan permaneci-
de, desde que dejaron el servicio.

4. a Los mozos que aspiren asen-
tar plaza vi,lu:.taria, ll,voran C0( sigo

AITITATENTOS.
	  '514 I.4‘22

A iraidia constitucional de
1.;. trente Obeaiuna.j

Circular núm. 2237.

D. Franeisco Fernandez de Eleneetrosa,

Aleelde constitucional de Fuente-
u , a, • te.

Hago sabe!: que por aeuerdo del
runiarnieuto de tni presidencia, se

he lla ,spue›to al pribli; o en la Se-

cretaria del mismo el arni.laramien-

in en borrador qu, ha t'e servir de

baso para la cororibueion territorial

d e l añ o entrant e de -1862, por el ter-
mino d e diez días, á contar desde que
SO inserte este anuncio en el Britin

ä fin de que los contribuyen-
tes inssriptes en el mismo, tanto ve-
cinos corno . forasteros, puedan . dedutir
sus rs rlamacjones de agravios dentro
de di ho plazo, pasad?) el cual no se-
rán (das aquellas, parändoles el per-

onsigniente.
[lleno Obejuna 7 de Diciembre da

1861. --El Alcalde Presidente, Eran-
cisco - Fernandez Ilenestrosa.—El Si jo.

Juan Gonzalez y Espinosa.

Alcaldía constitucional del

Circular cirro. 2 93.

D. lsi !ro Pozuelo, Akalde Constitu-
cional de esta

Hago saber: Que concluido por
esta Junta pericia l el borrador oyen-

za inmueble, cultivo y ganadei ia, ha-
se de la conti-ibucion te ritorial del
año de 1862, se halla de manifies-
to en la secretaria municipal por tér-
mino de e. hin dias, contados desde la
inserrion del presente en el Beletia
ore ial de la pro \ incia para la dAut.5.

oion 	 aoras los, pasados los cuales no
se oirá ninguna.

Y para' que llegue ä noticia de
Indos se fija este anuccio. Viso y Di-
ciembre do 1861.—leidro Pozuelo,
-- Andrés Morene TalaYerano.

Circular núm. 2183 .

Comision principal de Ventas

Por disposicion dl Sr.
Gobornador civil de esta pro.
'inda, y en virtud de las le-
yes dc, 1. 0 de Mayo de 1855
y 1 de Marzo de 1859 é
instrucciones para su cumpli-
miento y Uteal ¿irden de 25
de leiRa3o del presente gin se
sacan ä pública subasta en el
dia y llora que se dirä, los ecu-
SOS siuouientes:

Remate para el dia 22 de Ene-
ro de 1862, ante el Sr. Juez de
prim e ra instancia del distrito d-o- la iz-
quierda y el Escribano don José San-
ch z Guerra, que tendrá ef,cto en las
casas consistoriales do esta capital
las doco de su mañana.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.

.211-4or mantia. 	 Beeeficenda.

2131 tb . 1 inventario. Un censo
dP 13 '79 re. de réditos anuos, impuesto
sobre bienes en Fernannufiez, que pa-
ga el Exmo. Sr. Duque de Fernan
nufioz ä favor de , la casa de Espäsi-
tos de la misma, el cual ha sido ca-
pitalizado al contado al 6,30 por 100
en 21215 rs. 38 cénts. y en el ter-
mino de 9 años v diez plazos iguales
al 4,80 por 10 0 en 28729 rs. 16
cénts. cuyas dos capitalizaciones ser-
virán de tipo para la subasta.

2432 del inventario. Otro censo
de 3300' rs. de réditos anuos, im-
puesto sobre bienes en Fernan-nunez.
que paga el Exmo. Sr. Duque de Per-
nannufiez, ä favor de la casa de Es-
pósitos de la misma, el cual ha sido
capitalizado al contado al 6,50 por
100 en 50769 rs. 23 cens. y ea el
Ormino de 9 arios y diez plazos igua-
ks á 4 ,80 por 100 on 68750 rs. cn.
vas dos capitalizaciones servirán de ti-
po co la subasta.

2133 del inventario. Otro censo
de 1476 rs. de réditos anuos,
to sobre bi-nes que paga el Exurd.
Sr. .Duque de Fer nae-nufiez, a fa-
vor de el hospital de Caridad de
dicha villa, el cual ha sido capitali-
vilo al contado al 6,50 por 100 en
22 55 3 rs. i6 cénts y en el Orrni-

- no de 9 años y 10 plaz )s iguales
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iguales al 4,80 por 100 ea 2230 rs.
cuyas dos capitalizaciones servirán du

tipo en la subasta.

CONDICIONES.

4.' 2. a 3. 11 y 4. a iguales á las ante-

rieres.
Lo que se anuncia al público pa-

ra conocimiento de los que quieran
interesarse en la adquisicion de los
censos insertos en este auunCiO.

Córdoba 28 de Noviembre. de 1861.
—Gabrel Alvarez Mendizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11
de Julio de 185G é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se las fincas
siguientes.

31 y 35 del inventario. Dos casas solares unidas, sita
en la 9illa de Montalvan, calle Empedrada, procedentes do
bienes del Estab, formadas sobre 738 varas, equivalentes á 515
metros y 785 milimetri s cuadrai-les, su fachada mira ä 1'. y
linda á L. otros ron al s de don Antonio Villalba, 11 N. casa

de Tomás GOU de; y á S. otra de don Miguel de Castro. Está

sin arrendar; le han graduado los peritos 40 rs. de rento anual
por los que ha sido capitalizada en 720 rs. y tasada ea

tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

2.' El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-
jor postor, sean de mayor 6 menor cuantia, y procedan de corporacion e s ci-

viles, se pagará este en diez plazos de it 10 por 100 cada uno. El plimliro
á los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudicacion, y les restantes coa
el intervalo de un año, para que en O quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.' Las fincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en los

15 plazos y 14 arios que preaiene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de

1855, con la benificacion del 5 por 100 que el , mismo otorga ä los compra-

dores que anticipen uno õ mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50

Pol' 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se pa-

garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 afros. A los
compradores que anticipen uno mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de

lo que se dispone en las lost; ucciones do 31 de 'Voy° y 30 de Junio de 1855.

6. a Segun les antecedentes y demäs datos que existen en la Admisistra-

don principal de Propiedades y derechos del Estado de esta pro %hiela,

los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
si apareciesen posterimmente, se indi . mnizará á los compradores en los térmi-

nos que en la citada ley se determina.
5.a Los derechos de espediente; hasta la toma de posesion, serän de cuen-

ta del rernatante.
6." A la vez que en esta Capital se verificarti otro remate en el mismo

día y hora en la villa de la Rambla.

NOTAS.

1 a Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-

neficencia é lnstruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los

del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominacion e s correspondan á

2.a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de histrudion
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del

Secuestro del ex-Infante I). Carlos.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fiecas insertas en el ptecedente anuncio.
Córdoba 10 de Dicierable de '1864.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

ILT LIT. DE B. FAUSTO GARCIA TENA.

calle de S. Fernando núm. 34.

Remate para el dia 27 de Enero de 1862.

Bienes del Estado.
Fieca wrbana. 	 Menor euantia.

4200

i,80 por 100 en 30541 rs. 66 cénts.
-cuyas dos capitalizaciones servirán de
tipo -en la eubasta.

CONDICIONES.

.R Na so admitirán posturas que
(lijen de cubrir el tipo de subasta,
bien al contado 6 en plazos.

2." El precio en que fuesen re-
matados los censos anteriores so pa-
garán en la forma y plazos .en n;lue
se rematen, y ä los 45 dias -de no-

l'eruto la adjudicacion dande la pre-
fereneia en dicha adjuClica e ion el que

In hiciese al coleado, siempre qua
haya ofrecido 200 rs. vn . menes que
los que hubiesen verificado la peistu-
la al tipo de 4,80 cénts. par 1 .00 ó
sea ä satisfacer eu 9 años y diez pla-
zos iguales.

3 a Los derechos de espediento
hasta la tolnit (Id posesion serán de cnen-
la del rematara e

4. a A la vez que en esta capital
se verificará otro - remate en el mis-
mo cha y hora en la villa y certe de
Madrid y en la 'silla de ia Rambla.

-Lo que se arrancia al público pa-
ra eonocimieeto de los que quieran
interesarse en la adquisicion de los
'censos insertos en este aunncio.

Córdoba 28de Nos iem rbre de 4861.
—Gabriel Alvarez y Meudizabal.

Remate para el dia 27 de Enero
de 4862.

CENS03 DE-CORPORACIoNES CIVILES.

Sobre fincas rústicas.

Menor ceantia.
	 BeniAencia.

2011 del inventario. Un censo
de 198 rs. de réditos anuos impues-
to sobre olivares en el ruedo de la
villa de Santa Ella; que paga el Sr.
Conde del Alvercon al hospital de San
Mateo de dicha silla, el cual cual ha
sido capitalizad a al coutado al 6,50
par 100 en 3046 rs. 45 cénts. y en
el termino de 9 años y diez plazos
iguales al 6 ,80 por 100 en 4125 rs.
cuyas dos capilalicacioues eersirän do
tipo en la subasta.

2017 (lel inventario. Otro censo
de 94 rs. de réditos antros, impues-
to sobre cuatro ¡trenzadas de olivar en
los términos de la Rambla y Montal-
van, que paga don Fernando Cade-
nas, ä la obra pia de Francisca Gu-
tierrez de Aseocio Lopez, el cual ha
sido capitalizado al contado al 6,50
por 100 en 1446 rs. 15 cénts. y en
el término de 9 años y diez plazos
iguales al 4,80 por 100 en 1958 rs.
33 ceuts, cuyas dos capitalizacieneseer-
sirán de tipo para la subasta.

2113 del inventario. Otro censo

de 180 fs. do réditos -mulos impues-
to sobre bienes en la Rambla, que pa-
ga don Fernando de Luque Tejero,
vecino de dicha villa ä fasor del hos-
pital 'de San Sebastian de Córdoba, el
cual há sido capitalizado al contado
á 6,50 por 100 en 2769 rs. 23 cénts.

y en el termino de 9 años y 10 plazos
iguales al 4,80 por 100 en 3750 rs.
cuyas dos capitalizaciones serviran
tipo en 'estibaste.

2278 del inventario. Otro censo
de 30 rs. de réditos arillos, impuesto
sobre bicoca qué paga don Juan de Lu-
na, vecino de Feruan-nuñez, ú favor

del hospital de San Jacinto y Nuestra
Señora de los Dolores de Córdoba, el
COal ha sido capitalizado al 8 por 100
y su palee al contado en 375 rs.
ee 2365 del inventario. Otro censo

de 528 lis. de réditos anuos, impues-
to sobre la hacienda del Trapuche, ter-
mino de la Rambla, que paga . don Lo-
renzo Alguacil, vecino de la misma,

favor (i:-• la obra pia de don Pedro
Fernand". de Córdoba, el cual ha si-
do capitalizado al contado al 6,50 por
100, en 8123 rs. 7 cénts. y en el
término de 9 años y diez plazos igua-
les al 4,80 por 100 en 11000 rs. ca-
vas dos capitalizaciones servirán deiti-
po para la subasta.

CONDICIONES.

1. a 2. a y 3; a iguales b las anteriores.
4.' á la vez que en esta Capital se

verificará otro remate simultáneo en la
villa de :a Rambla.

Lö que se enunda al público para
conocimii tito de los que quieran inte-
resarse en la adquisiciou de los censos
insertos ci este anuncie.

Córdoba 28 de Noviembre de 1861.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

- 	 Remate para el dia 27 de Enero
de 1 86 1 .

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.

Sobre lineas urbanas.

Men,or cuantia. 	 Beneficencia.

211 (lel inventario. Un censo do
33 rs. de réditos anuos, impuesto so-
bre casa calle de Eijano núm. 14 en
la villa de la Rambla, que pagas don
Alfonso del Rosal, vecino de la mis-

á favor del caudal de Espósitos

do 'clielta villa, el cual ha sido capi-
talizado al 8 por 100 y su pago al
contado en 412 rs. 50 cénts.

238 del inventario. Otro censo
de 88 rs. de réditos anuo-, impuesto
sobro casa calle Labradores de la vi-
lla de la Rambla, que paga don Ga-
briel Escribano, vecino de lo misma,
b favor del hospital de los Remedios
de dicha villa, el cual ha sido capi-
talizado al contado al 6,50 por 100
en 1353 rs. 84 cénts, y en el termi-
no de 9 años y diez plazos iguales
al 4,80 per 100 co 1833 rs 33 cénts.
cuyas dos capitalizaciones servirán de
tipo en la subasta-.

241 del inveritario. Otro censo

de 108 rs. de réditos anuos, impuesto
sobro casa calle de Santa Ella, en
la villa de la Rambla, que paga doña
Isabel Estrada y hoy don Gabriel
Montilla, vecino dee dicha villa, á fa-
vor (lel hospital de los Remedios de
la misma, el cual ha sido capita-
talizado al contado al 6,50 por 100 en

166 1 reales 53 céntimos y en el

término de 9 años y 10 piales iguales
al 4,80 ror 100 ea 2250 rs. cuyas dos
capitalizaciones servirán de tipo para
la subasta.

246 del inventario. Otro censo
de 108 rs. de réditos anuos, impues-
to sobre casa calle de Santa Ella, en
la villa de la Rambla, que paga don
Juan Fernando ./ Contreras, vecino de
la misma, á favor de el hospital de
los Remedios de dicha villa, el cual
ha sido capitalizado al contado al 6,50
por 100 en 1661 rs. 53 cénts. y en
el término de 9 años y diez plazos
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